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El pasado 08 de septiembre se presentó al H. Congreso de la Unión el Paque-
te económico 2020, conformado por los Criterios Generales de Política Económi-
ca (CGPE), la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación (ILIF), la Iniciativa 
que reforma diversas disposiciones fiscales (Miscelánea Fiscal) y el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF), destacando los siguientes 
aspectos de dichos documentos:   

1. Consideraciones de la Iniciativa de Ley de Ingresos 2020 contenida en 
los Criterios Generales de Política Económica:

Dentro de los Criterios Generales de Política Económica se detalla la política de 
ingresos de que envía el Ejecutivo al Congreso de la Unión para su considera-
ción. 

En esta política destacan que en la Iniciativa de Ley de Ingresos (ILIF) para el 
ejercicio fiscal 2020 no se propone la creación de impuestos nuevos, ni el incre-
mento en tasas de los impuestos vigentes. Sin embargo, el paquete económico 
que integra el ejecutivo se envía con tres iniciativas que acompañan a la Iniciati-
va de Ley de Ingresos de 2020. Estas iniciativas son las siguientes: 

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación.

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

• Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

En total el paquete incluye la propuesta de seis modificaciones supletorias a la 
Ley de Ingresos. 

Además, incluye una política fiscal bien definida en torno a Medidas orientadas 
al combate a la evasión y el fortalecimiento de la recaudación, derivado de di-
chas medidas se plantean las siguientes directrices de política fiscal. 

1. Aumentar sanciones y percepción de riesgo a evasores y contribuyentes 
incumplidos.

2. Pago del ISR por ingresos de arrendamiento (en donde se obligue al arren-
datario al pago de rentas vencidas, el Juez no autorizará los pagos al arren-
dador si este no acredita haber expedido los CFDI respectivos).

3. Retención del IVA a la subcontratación laboral (para reducir los espacios 
para la evasión).
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4. Economía digital (incrementar el cumplimiento fiscal asociado a la presta-
ción de servicios digitales proporcionados por proveedores no residentes 
en el país, -transporte, alojamiento temporal y centros de comercio virtual-.)

5. Facilidad administrativa para vendedores independientes (un esquema 
simplificado de retención, que consiste en determinar el ISR a pagar sobre 
la diferencia entre el precio de venta sugerido y el precio de compra, -ya 
sea por mecanismo de venta directa o a través de catálogos-.)

6. Incentivos fiscales a los ejidos y comunidades (se propone otorgar un trata-
miento preferencial que permita reducir la carga tributaria de las personas 
morales de Derecho Agrario constituidas por ejidatarios y comuneros, que 
obtengan ingresos únicamente por comercializar e industrializar productos 
derivados de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras.)

7. Tasa de retención a intereses Para 2020 se actualizó la tasa de retención 
provisional aplicable al capital que da lugar al pago de intereses de 1.04 a 
1.45%.

8. Se pretende que las tarifas de la Ley de IEPS se actualicen de acuerdo a la 
dinámica de la economía nacional, incluyendo el factor de ajuste inflacio-
nario 

2. Principales aspectos macroeconómico en la estimación de los Ingreso 
Federales 2020 contenidos en los CGPE y panorama económico

En línea con el contexto internación se prevé en los Criterios Generales de Políti-
ca Económica (CGPE) para el Ejercicio Fiscal 2020 el siguiente comportamiento 
de las principales variables macroeconómicas:

• Un crecimiento real anual en el PIB de entre 1.5 y 2.5 por ciento, deriva-
do de incrementos esperados en el consumo y la inversión pública, dicho 
crecimiento es mayor a los estimados para el ejercicio fiscal 2019, que se 
estimó de entre 0.6 y 1.2 por ciento. 

• Se proyecta una continuación en la tendencia decreciente de la inflación, al 
cierre se prevé una inflación anual de 3.6 por ciento, menor a la estimada 
en los CGPE 2019.

• Se prevé un tipo de cambio promedio para el año 2020 de 19.9, mayor que 
el estimado en el Ejerció Fiscal 2019, que fue de 19.4. 

• Respecto a la mezcla de petróleo se estima una tendencia a la baja con un 
promedio de 49 dls./barril para el año 2020, frente a 55 dls./barril que se 
estimó en 2019. 

• Se prevé que la cuenta corriente registre un déficit de -23,272 millones de 
dólares, que estaría financiado totalmente por los ingresos provenientes de 
la inversión extranjera directa. 
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Cuadro 1. Marco Macroeconómico 2019 – 2020

3. Ingresos estimados en la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2020

De acuerdo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020, se 
estima que la federación percibirá ingresos que ascienden a 6,096 miles de mi-
llones de pesos, en lo general se observa una perspectiva más favorable con 
respecto al ejercicio fiscal 2019, pues se presenta un incremento real de 1.19 
por ciento. Por otro lado, es posible observar de igual manera un crecimiento real 
en los ingresos federales provenientes de impuestos de 2.4 por ciento y tasas 
de crecimiento importantes en los productos (44.22%) y los aprovechamientos 
(42.22%). Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio 
fiscal de 2020, se proyecta una recaudación federal participable por 3 billones 
389 mil 84.3 millones de pesos.

Fuente: Criterios Generales de Política Económica 2020.
Nota: */ Corresponde al escenario de crecimiento puntual planteado para las 
estimaciones de finanzas públicas.
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Cuadro 2. Comparativo Ley de Ingresos de la Federación 2019 vs Iniciativa 
de Ley de Ingresos de la Federación 2020, conceptos generales

(millones de pesos)

4. Gasto estimado en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2020

A continuación, se presenta el Gasto neto total del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en comparación con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2019. 

Fuente: INDETEC con base en datos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2019 y la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2019.

Nota: 1/ La inflación estimada de 3.2% para 2019 se tomó de los Criterios Generales de Polí-
tica Económica 2020.
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Cuadro 3. Gasto neto total del gobierno Federal. Presupuesto de egresos 
2019 vs Proyecto de presupuesto de egresos 2020 (pesos)
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El gasto neto total presupuestado para el ejercicio 2020 de conformidad con el 
proyecto de presupuesto de egresos que considero el ejecutivo dentro de los 
Criterios Generales de Política Económica asciende a un total de 6,096 miles de 
millones de pesos, lo que representa un crecimiento de 1.19% en términos reales 
respecto al Presupuesto aprobado para 2019.

De esta manera se tiene contemplado la desaparición del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, así como fuertes ajustes en las Secretarías de Go-
bernación, Agricultura y Desarrollo Rural, Comunicaciones y Transportes, Econo-
mía, Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Agrario, Turismo y Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Mientras que por el lado de los incrementos destaca, la Secretaría de Energía, la 
Secretaría de la Función Pública, IMSS, PEMEX quienes en términos generales y 
porcentuales destacan por la reconfiguración en su presupuesto. 

Fuente: INDETEC con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2019 y con el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020.
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5. Gasto programable y gasto no programable

Cuadro 4. Gasto programable y no programable del gobierno federal  
(pesos)

En el proyecto de presupuesto de egresos se estima que las participaciones se-
rán por un total de 944 miles de millones de pesos, lo que representa un decreci-
miento respecto a lo aprobado para el 2019 de -0.52%. De la misma manera, en 
aportaciones federales se estima ascenderán a 759 miles de millones de pesos, 
lo que representa un crecimiento en términos reales de apenas 0.1%.

6.  Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020

• En la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2020 (LIF), no se consideran los estímulos fiscales de las fracciones VIII, 
IX, X, XI y XII del artículo 16 apartado A, de la LIF 2019 que para este año 
se encuentran vigentes y que a continuación se describen:

• Fracción VIII.- Disminuir de la utilidad fiscal, el monto de la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo 
ejercicio (PTU) de pagos provisionales.

• Fracción IX.- Contribuyentes que entreguen en donación bienes básicos 
para la subsistencia humana en materia de alimentación o salud a institu-
ciones autorizadas para recibir donativos deducibles, conforme a la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (LISR).

• Fracción X.- Contribuyentes que empleen a personas que padezcan disca-
pacidad motriz, que para superarla requieran usar permanentemente pró-
tesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad auditiva o de lenguaje, en 
un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad mental, así 
como cuando se empleen invidentes.

Fuente: INDETEC con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2019 y con el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020.
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• Fracción XI.- Contribuyentes beneficiados con el crédito fiscal previsto en 
el artículo 189 de la LISR.

• Fracción XII.- Las personas morales obligadas a efectuar la retención del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) y del Impuesto al Valor Agregado (IVA), po-
drán optar por no proporcionar la constancia de retención, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos.

Para el ejercicio fiscal 2020 la tasa de retención anual a que se refieren los artí-
culos 54 y 135 de la LISR será del 1.45 por ciento. 

No se contempla en la iniciativa LIF DE 2020, el artículo 24 de la LIF 2019, que 
establece definiciones de los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Asimismo, ya no se consideran para la iniciativa LIF DE 2020, las fracciones I, II, 
V y VI, del artículo 25 de la LIF 2019 que a continuación se describen: 

• Fracción I.- Los contribuyentes deberán presentar la información de las 
operaciones relevantes, en sustitución del artículo 31-A del Código Fiscal 
de la Federación (CFF).

• Fracción II.- Cuando resulte saldo a favor del contribuyente en la declara-
ción de los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración 
y extracción de hidrocarburos se podrá compensar contra los pagos poste-
riores del propio impuesto a cargo del contribuyente.

• Fracción V.- El estímulo fiscal previsto en el artículo 189 de la LISR no podrá 
aplicarse en forma conjunta con otros tratamientos fiscales que otorguen 
beneficios o estímulos fiscales. 

• Fracción VI.- En materia de compensación de cantidades a favor (Compen-
sación Universal), de los artículos 23, primer párrafo, del CFF y 6o., primer 
y segundo párrafos, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), se 
sustituye dichas disposiciones conforme a otro mecanismo.

En general, continúan sin cambio alguno en la iniciativa de la LIF de 2020, la 
tasa de recargos en los casos de; prórroga para el pago de créditos fiscales; 
la tasa de recargos por pago a plazos; las reducciones en las multas de visitas 
domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones electrónicas; estímulos fiscales 
del diésel, biodiesel y sus mezclas; los estímulos fiscales del Régimen de Incor-
poración Fiscal; entre otras.
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Acompañando a la Iniciativa de Ley de Ingresos (ILIF) para el ejercicio fiscal 
2020, la secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) presentó la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, consciente del problema en la recaudación de 
ingresos, buscando mejorar los controles y sus mecanismos de recaudación, 
estacando dentro de dicha iniciativa los siguientes aspectos relevantes:

7. Código Fiscal de la Federación 

En materia de Código Fiscal de la Federación, los aspectos a reformar están 
enfocados principalmente al aumento la percepción de riesgo y a fortalecer los 
controles de la autoridad fiscal. Lo anterior buscan lograrlo implementando refor-
mas en los siguientes temas:

Empresas que emiten, comercializan y usan comprobantes fiscales de ope-
raciones inexistentes. Cuidando la emisión de firma electrónica avanzada (e.
firma); aplicar la cancelación de Certificados de sello digital cuando en ejercicio 
de las facultades de comprobación se declare la inexistencia de operaciones.

En cuanto al buzón tributario, para evitar que los contribuyentes continúen se-
ñalando datos de contacto incorrectos o inexistentes, se establece la obligación 
para que sus promociones, solicitudes, avisos, cumplimiento a requerimientos y 
consultas, sean presentadas a través de este medio y que en caso de que no lo 
habiliten se considere oposición a la notificación. 

En materia de responsabilidad solidaria, suprimir los supuestos que liberan de 
la responsabilidad solidaria a los liquidadores y síndicos por las contribuciones 
que debieron pagar a cargo de la sociedad en liquidación o quiebra, así como 
de aquellas que se causaron durante su gestión; tratándose de la Inscripción en 
el RFC, fortalecer los mecanismos eliminando la salvedad para que los represen-
tantes legales, socios o accionistas de las personas morales con fines no lucrati-
vos, no soliciten su inscripción en el RFC, así como establecer la obligación a las 
personas morales de que cada que haya cambios en sus socios o accionistas 
den aviso e incluir la georreferenciación.

Obligar a las Instituciones Financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo a obtener de sus cuentahabientes los datos relativos a su correo 
electrónico, número de teléfono o algún otro medio de contacto electrónico que 
determine el SAT mediante reglas de carácter general. 
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Evitar que cualquier ente de gobierno o órganos autónomos, partidos políti-
cos, sindicatos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física o 
moral, que reciban o ejerzan recursos públicos federales contraten con con-
tribuyentes irregulares no localizados, tengan en contra sentencia firme por 
delitos fiscales, o publicados como definitivos por operaciones inexistentes 
o por transmisión indebida de pérdidas fiscales. 

Respecto a la “lotería  fiscal”,  incluir a todas las personas que estén inscritas 
en el RFC, y no sólo limitarlo a la expedición de comprobantes fiscales digitales 
por Internet; Firma electrónica avanzada de funcionarios de la SHCP y del SAT, 
hacerla extensiva a todos los documentos de su encargo; precisiones en materia 
de Dictamen de estados financieros. 

Respecto al secreto fiscal eliminar la reserva tratándose de S.A.´s que coloquen 
acciones en el mercado de valores bursátil y extrabursátil, cuando no cumplan 
con la obligación de tramitar su constancia del cumplimiento de obligaciones fis-
cales y que le den efectos fiscales a comprobantes fiscales que amparan opera-
ciones inexistentes sin que hayan acreditado la materialidad de las operaciones 
o hayan corregido su situación fiscal. 

Incorporar la figura jurídica del Tercero colaborador fiscal para obtener infor-
mación que no obra en poder de la autoridad fiscal, la cual una vez validada y 
analizada servirá para tomar decisiones respecto al procedimiento previsto en el 
mencionado artículo 69-B.

Modificación a infracciones y sanciones relacionadas con el Registro Federal 
de Contribuyentes, con la información proporcionada al buzón tributario, con la 
contabilidad, incorporando para concesionarios de redes públicas de telecomu-
nicaciones; en materia de notificaciones, entre otros.

Compensación de contribuciones: se incorpora la disposición regulada en Ley 
de Ingresos de la Federación en 2019 artículo 25, fracción VI modificaciones, en 
donde deja sin efectos la compensación universal.

Regla general antiabuso: reglas para evitar prácticas en fraude a la ley o abuso 
del derecho.

Revelación de esquemas reportables: busca llevar registro de los asesores 
fiscales y que sean los obligados principales a revelar los esquemas reportables, 
entendiendo por esquema reportable, cualquiera que pueda generar, directa o 
indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga alguna de 
las características identificadas como áreas de riesgo.
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Inclusión del artículo 69-B, como condición para la aplicación de subsidios 
o estímulos: se propone incluir dentro de los supuestos del sexto párrafo del ar-
tículo 32-D del CFF que para el otorgamiento de subsidios y estímulos a los con-
tribuyentes no se ubiquen en el supuesto del artículo 69-B del CFF de emisión de 
comprobantes fiscales por operaciones inexistentes, se busca otorgar estímulos 
fiscales únicamente a aquellos contribuyentes que son cumplidos.

8. Ley del Impuesto sobre la Renta

Para efecto del Impuesto sobre la Renta estos son los aspectos relevantes que 
se contemplan en el mencionado proyecto:

Disminución de PTU en utilidad fiscal determinada para pagos provisionales de 
las personas morales. (Art .14 -II).

Requisito de las deducciones, el cumplimento de las obligaciones estableci-
das en la Ley en materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros. 
(Art. 27- V).

Reducción en el ISR a las personas morales constituidas totalmente por ejida-
tarios y comuneros o ejidos y comunidades, de conformidad con la Ley Agraria. 
(74-B Adición).

Esquema de retención para personas físicas que únicamente realicen activida-
des empresariales al menudeo como vendedores independientes de productos 
al menudeo por catálogo. (Art 76-B Adición).

Tasa efectiva de ISR aplicable a contribuyentes que retiren en una sola exhi-
bición los recursos acumulados en sus cuentas individuales por no reunir los 
requisitos legales para obtener una pensión de conformidad con lo previsto en 
legislación correspondiente. (Art 96-B Adición).

Tratamiento fiscal a los ingresos que perciban las personas físicas por la pres-
tación de servicios o enajenación de bienes a través de Internet, mediante plata-
formas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. (Adición Sección III, 
del Capítulo II del Título IV).

Eliminación de la obligación a las personas morales de proporcionar constan-
cia de retención a los contribuyentes personas físicas que les presten servicios 
profesionales o les otorguen el uso o goce temporal de bienes. (Arts. 106 y 116).

En las sentencias del orden civil en donde se condene al arrendatario al pago 
de rentas vencidas, la autoridad judicial requerirá al acreedor que compruebe 
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haber expedido comprobantes fiscales digitales. En caso de que no se acredite 
la emisión de los comprobantes las autoridades judiciales deberán informar tal 
situación al Servicio de Administración Tributaria. (Art.118 –III).

Sustitución del estímulo fiscal que actualmente prevé el artículo 186 de la Ley 
del ISR, por el de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2019, que   permite que los contribuyentes que empleen a personas que padez-
can discapacidad motriz y que para superarla requieran usar permanentemente 
prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad auditiva o de lenguaje, en un 
80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad mental, así como 
cuando se empleen invidentes, puedan deducir de sus ingresos acumulables 
para los efectos del ISR, por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto adicio-
nal equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas 
antes referidas.

9. Ley del Impuesto al Valor Agregado

En el Paquete Económico 2020, el Poder Ejecutivo propone una serie de modifi-
caciones a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, mismos que a grandes rasgos 
consisten en lo siguiente:
  
Economía digital. - Se propone establecer en un nuevo Capítulo III BIS de la 
Ley del IVA el marco normativo aplicable a la prestación de servicios digitales 
por residentes en el extranjero sin establecimiento en México. Dicho Capítulo 
comprende la descripción de los servicios digitales objeto de este tratamiento, 
los criterios para considerar que el receptor del servicio se encuentra en territorio 
nacional, las obligaciones de los contribuyentes residentes en el extranjero, así 
como las sanciones por incumplimiento.

Retención del IVA en subcontratación laboral. - Se propone establecer la obli-
gación de los contribuyentes contratantes de los servicios de subcontratación 
laboral en términos de la legislación laboral de calcular, retener y enterar, ante las 
autoridades fiscales, el impuesto causado por dichas operaciones y, en conse-
cuencia, será procedente el acreditamiento del impuesto que le fue trasladado al 
contratante. Asimismo, se propone eliminar las obligaciones que se establecen 
para los contratantes y contratistas, de proporcionar documentación e informa-
ción sobre las operaciones de subcontratación laboral que realicen.

Acreditamiento del IVA cuando se realizan actividades no objeto. - Se plantea 
incorporar a la ley un criterio de la Corte, a fin de precisar que el IVA trasladado 
al contribuyente por gastos realizados para llevar a cabo actividades que no son 
objeto del impuesto no será acreditable en ningún caso.
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Compensación. - Se propone reformar los párrafos primero y segundo del ar-
tículo 6o. de la Ley del IVA, con la finalidad de eliminar la figura de la compen-
sación. Es decir, incluir el tratamiento aplicable a la compensación de saldos a 
favor del IVA, que se encuentra actualmente en la LIF para el Ejercicio Fiscal de 
2019. 

Exención a las actividades que realizan las instituciones asistenciales. - Se 
propone exentar del pago del IVA a la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes que realicen las 
instituciones, sociedades y asociaciones, dedicadas a la asistencia.

Servicio de transporte particular. - Se plantea reformar el Artículo 15, fracción 
V, para aclarar que la exención del IVA, no aplica a los servicios de transporte 
privado, como los prestados a través de plataformas digitales, debido a que no 
es considerado transporte público.

Momento de causación en servicios gratuitos. -  Se propone reformar el ar-
tículo 17, último párrafo de la Ley del IVA, para precisar que, tratándose de la 
prestación de servicios gratuitos gravados, el impuesto se causa en el momento 
en el que éstos se proporcionen.

Declaración en importaciones ocasionales de bienes intangibles y servi-
cios. Se plantea reformar el artículo 33 de la Ley del IVA para precisar que, en la 
importación de bienes intangibles, de uso o goce temporal de bienes intangibles 
y de servicios, que se realice en forma accidental u ocasional, el pago del IVA se 
debe realizar mediante declaración que se presentará en las oficinas autoriza-
das dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se pague la contraprestación 
respectiva.

Momento de causación del IVA en importación de servicios prestados en 
México por residentes en el extranjero. Se propone modificar la fracción IV del 
Artículo 26 de la Ley del IVA, para que el momento de causación en el aprove-
chamiento en el país de servicios prestados por no residentes en él, sea en el 
momento en el que se pague efectivamente la contraprestación, con indepen-
dencia de si los servicios se prestan en México o en el extranjero.

Entrega de rentas vencidas en juicios de arrendamiento inmobiliario. - Se 
propone establecer una modificación al ultima párrafo del artículo 33, en la que 
se establezca la obligación para que en los juicios de arrendamiento inmobiliario 
en los que se condene al arrendatario al pago de las rentas vencidas, la autori-
dad judicial requiera al acreedor que acredite haber emitido los comprobantes 
fiscales correspondientes a dichos ingresos y si dicho acreedor no lo demuestra, 
la autoridad judicial deberá informar tal omisión al SAT, esto con el propósito de 
incorporar a la formalidad a este sector.
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Opción para no emitir la constancia de retención. – Se plantea incluir la faci-
lidad para las personas morales que reciban servicios profesionales o el uso o 
goce temporal de bienes, de personas físicas, de poder optar por no emitir la 
constancia de retención respectiva, con las condiciones y características actual-
mente previstas en la LIF para el Ejercicio Fiscal de 2019.

10. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Las principales modificaciones que se contemplan en relación al Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios son las siguientes:

Actualización de la cuota en tabacos labrados.
Se actualiza la cuota de tabacos labrados a $0.4980.  (Antes $0.35).
Esta cuota queda sujeta a una actualización anual y se expresará hasta el diez-
milésimo.

Actualización de la cuota a bebidas saborizadas.
Se actualiza la cuota aplicable a $1.2705. (Antes $1.17 por litro).
Esta cuota queda sujeta a actualización anual, y se expresará hasta el diezmilé-
simo.
El factor de actualización se homologa a las demás cuotas aplicables en IEPS.

Combustibles automotrices. 

i) Octanaje gasolinas.
Considerando que la Ley de Hidrocarburos prevé, que las especificaciones de 
calidad de los petrolíferos serán establecidas en las normas oficiales mexica-
nas (NOM) y al detectar que existe una disparidad en el octanaje previsto en la 
LIEPS, se armonizan ambas disposiciones.

ii) Definiciones de combustibles automotrices, combustibles fósiles y trata-
miento de mezclas.
Se elimina de la LIF la disposición que sustituyó de las definiciones aplicables 
sobre combustibles automotrices durante 2017, 2018 y 2019, quedando única-
mente vigentes aquellas que determina la LIEPS. 
Tratándose de importación o enajenación de mezclas de combustible, los contri-
buyentes deberán consignar las cantidades de cada combustible que contenga 
la mezcla, ya sea en el pedimento de importación o en el CFDI, según corres-
ponda. 
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Homologación de las cuotas al diezmilésimo en combustibles automotrices, 
combustibles fósiles y enajenación de gasolinas y diésel en territorio nacio-
nal.  
Determina la actualización anual para el cálculo de las cuotas de combustibles 
automotrices, combustibles fósiles, así como la enajenación de gasolinas y dié-
sel en territorio nacional, de forma homologada con las demás cuotas que se 
establecen en la LIEPS la cual se expresará en diezmilésimos.

Eliminación del esquema de cuota de cerveza.
Elimina la cuota específica de cerveza aplicable a fabricantes, productores o 
envasadores de cerveza y la obligación de presentar un informe del total de litros 
de cerveza importados y del registro del total de litros de cerveza enajenados.
Elimina lo que debe entenderse por envases reutilizados, y se excluye el trata-
miento diferenciado que se tenía para el pago mensual de la cuota específica de 
cerveza a estos contribuyentes.

Compensación de saldos a favor del IEPS.
Aclara que la compensación de saldo a favor aplicable contra el mismo impuesto 
se refiere a la misma categoría, considerando impuestos distintos aquellos que 
pertenecen a cada categoría de bienes y servicios.
En congruencia con las reformas a CFF, se ajusta el fundamento para la com-
pensación tratándose de los contribuyentes que realicen exportaciones y dichas 
exportaciones representen, al menos, el 90% en el valor total de las actividades.

Definición de bebidas energetizantes.
Se modifica la definición de bebidas energetizantes a efecto de eliminar la refe-
rencia a la cantidad de miligramos de cafeína por cada cien mililitros de producto 
y considerar como tales, aquellas bebidas energetizantes que contengan una 
mezcla de cafeína y taurina o glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sus-
tancia que produzca efectos estimulantes similares.

Padrón de Importadores de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incris-
talizables que no elaboren bebidas alcohólicas. 
Se adecua la obligación para los importadores de alcohol, alcohol desnaturali-
zado y mieles incristalizables que no elaboren bebidas alcohólicas, para esta-
blecer que deberán inscribirse en el padrón de importadores a que se refiere el 
artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

11. Ley Federal de Derechos

La Iniciativa tiene a bien realizar actualizaciones y adecuaciones a los cobros por 
la prestación de los servicios que proporcionan las distintas dependencias de la 
Administración Pública Federal. Los derechos que contemplan la actualización 



16

son en las siguientes materias: migratoria; de publicaciones del Diario Oficial de 
la Federación; de radio, televisión y cinematografía; aduanera; energética; de 
servicios a la navegación en el espacio aéreo mexicano; de servicios marítimos; 
de telecomunicaciones; de acuacultura, y de agua, entre otras.

En la iniciativa se homologan derechos en torno a la legislación local aplicable 
en relación con la Secretaría de Marina y la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en su división de Marina Mercante. En el cual se transfieren nuevas 
atribuciones a la Secretaría de Marina en materia de servicios marítimos. 

Se reconoce que el agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable 
y finito, con valor social, económico y ambiental cuya preservación en cantidad 
y calidad es tarea fundamental del Estado y la sociedad, por lo cual se plantean 
diversas reformas respecto a los derechos en materia hídrica.

Finalmente se continúan con dos beneficios: el primero de ellos en reiterar el be-
neficio consistente en un descuento del 50 por ciento en las cuotas referentes al 
trámite del testamento público abierto.

Mientras que el segundo de ellos consiste en brindar un apoyo a la población 
que solicite el registro de título y expedición de cédula profesional de nivel técni-
co y técnico profesional, se plantea continuar con el beneficio de un descuento 
del 70 por ciento sobre el monto que corresponda, a aquellas personas que soli-
citen estos servicios a las Instituciones del Sistema Educativo Nacional.

12. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos         
                                                                   
La iniciativa se enfoca como una medida de carácter estable, consistente en 
reformar el artículo 39 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, a fin de que 
la tasa del derecho por utilidad compartida (DUC) pase de 65 por ciento (de 
conformidad con la legislación vigente) a 58 por ciento en el ejercicio fiscal de 
2020 y a 54 por ciento a partir del ejercicio fiscal de 2021. Con esta modificación 
se liberarán recursos a la empresa para la inversión en exploración y extracción, 
lo cual le permitirá reponer sus reservas e impulsar su producción de petróleo. 
Por otro lado, la aplicación gradual de la medida permitirá generar los espacios 
fiscales para mantener finanzas públicas sanas.

Adicionalmente, con el propósito de mejorar la sistemática jurídica y de brindar 
certeza jurídica a los asignatarios, se propone prever en los artículos 42 y 44 de 
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, que los pagos provisionales mensuales 
del DUC y los pagos mensuales correspondientes al derecho de extracción de 
hidrocarburos, se deberán efectuar a más tardar el día 25 del mes posterior a 
aquél al que correspondan los mencionados pagos y en caso de que el mencio-
nado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día hábil.
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La iniciativa propone establecer en el artículo 45 de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos una temporalidad para el pago mensual sobre del derecho de 
explotación de hidrocarburos. El asignatario deberá presentar la declaración de 
dicho pago por la parte del área de asignación que no se encuentre en la fase 
de producción a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato posterior a 
aquél al que corresponda dicho pago, lo cual brindará seguridad jurídica a los 
asignatarios al aclarar el momento en el que deberán cumplir con sus obligacio-
nes fiscales.

Se propone, además, que el artículo 56 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarbu-
ros, que el asignatario considere la figura jurídica de la compensación al realizar 
los pagos mensuales del impuesto por la actividad de exploración y extracción 
de hidrocarburos.

Más información:

Consulta el comunicado 082 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PAQUE-
TE ECONÓMICO 2020
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-082-presentacion-de-la-pro-
puesta-del-paquete-economico-2020

Consulta el Paquete Económico y Presupuesto
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Paquete_
Economico_y_Presupuesto


